
 

 

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA 

 

 

 
 

PROVIDENCIA: En Medina Sidonia,  en la fecha indicada en la firma electrónica. 
 
 

 

 Siendo necesario la aprobación del Presupuesto del Ayuntamiento de Medina Sidonia, y 

considerando el procedimiento expresamente previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales 2/2004, y 

siendo el Presidente de la Entidad Local, el que debe formar el Presupuesto para su aprobación, por 

la presente vengo a solicitar: 

PRIMERO: A la Intervención que procedan a la recopilación de los documentos necesarios 

previstos en el artículo 164 y siguientes del citado Texto Refundido a los efectos de elaborar, con 

los documentos aportados por los concejales y bajo la supervisión del concejal de Hacienda, el 

documento previo necesario para la ulterior tramitación del Presupuesto General para el ejercicio 

2018 de esta Corporación, emitiendo los informes correspondientes al mismo. 

SEGUNDO: A la Secretaría la emisión del informe sobre el procedimiento a seguir para la 

aprobación del mismo. 

  

En Medina Sidonia, a fecha indicada en la firma electrónica 

 
EL ALCALDE 

Fdo: Manuel F. Macias Herrera 

Código Seguro De Verificación: i/KJRne2RXcDgWGh8JooxA== Fecha 17/05/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Manuel Fernando Macías Herrera - Alcalde-presidente de Medina-sidonia

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/i/KJRne2RXcDgWGh8JooxA== Página 1/1

https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/i/KJRne2RXcDgWGh8JooxA==

